












































AD Yo Adjudicaciones Doc AY adjudicaciones@mspbs.gov.py 16:23

Para: Licitaciones LY licitaciones@apsa.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@bioteng.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@prosaludfarma.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@euroquimica.com.py ,

Licita LY licita@lasca.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@medsupar.com.py ,

Info IY info@endoterapia.com.py

Sent

PDF
DICTAMEN DOC Nº 575-2024.pdf
410.85 KB

PDF
NOTIFICACION DOC-DA Nº 780-202…
57.53 KB

PDF
RESOLUCION DGAF Nº 2830-2024.p…
311.38 KB

Adjuntos Descargar todos

BUENAS TARDES, POR EL PRESENTE SE REMITE DOCUMENTACIÓN
RELACIONADA A LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE
LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº 89/2024 - "ADQUISICIÓN DE JERINGAS
DESECHABLES PARA EL MSPYBS" - ID Nº 445815, A SUS EFECTOS
 
SE ADJUNTA:
*NOTIFICACIÓN DOC-DA Nº 780/2024
*RESOLUCIÓN DGAF Nº 2830/2024
*DICTAMEN DOC Nº 575/2024
 
SALUDOS CORDIALES
 
 

OBSERVACIÓN:
Se recuerda la vigencia de la Resolución DNCP N° 2490/19 que establece en su

Artículo 2° “Responsabilidad. El Oferente es responsable de revisar diariamente
su buzón electrónico, a los efectos de darse por notificado y a mantener en

condiciones técnicas optimas el acceso a su correo electrónico.”
 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES

1/10/24, 16:23 NOTIFICACION LPN Nº 89/2024 - ID Nº 445815.-
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AD Yo Adjudicaciones Doc AY adjudicaciones@mspbs.gov.py jueves, 19:13

Para: Licitaciones LY licitaciones@apsa.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@bioteng.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@prosaludfarma.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@euroquimica.com.py ,

Licita LY licita@lasca.com.py ,

Licitaciones LY licitaciones@medsupar.com.py ,

Info IY info@endoterapia.com.py

Sent

PDF
NOTIFICACION.pdf
50.70 KB

PDF
RESOLUCION DGAF Nº 2998-2024.p…
323.26 KB

Adjuntos Descargar todos

BUENAS TARDES, POR EL PRESENTE SE REMITE DOCUMENTACIÓN
RELACIONADA A LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE
LA LPN Nº 89/2024 - ID Nº 445.815, A SUS EFECTOS SE ENVIA
 
 

OBSERVACIÓN:
Se recuerda la vigencia de la Resolución DNCP N° 2490/19 que establece en su

Artículo 2° “Responsabilidad. El Oferente es responsable de revisar diariamente
su buzón electrónico, a los efectos de darse por notificado y a mantener en

condiciones técnicas optimas el acceso a su correo electrónico.”
 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES
DEPARTAMENTO DE ADJUDICACIONES

11/10/24, 8:09 Notificacion LPN Nº 89/2024 - ID Nº 445815

about:blank 1/1


